
Gerencia de Salud de las Áreas de Segovia

P.º Conde Sepúlveda, n.º 1

40002 Segovia

Gerencia de Salud de Área de Soria

P.º del Espolón, n.º 2 

42001 Soria

Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid

C/ Álvarez Taladriz, n.º 14

47007 Valladolid

Gerencia de Salud de Área de Zamora

Avda. Príncipe de Asturias, n.º 47-49

49003 Zamora

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2008, del Gerente de Salud de
Área de Segovia, por la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se fija la fecha de realización del
primer ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas de Higienista Dental, del
Servicio de Salud de Castilla y León.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la base quinta
de la Orden SAN/1072/2008, de 13 de junio («B.O.C. y L.» n.º 120 de 24
de junio), por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de Higienista Dental del
Servicio de Salud de Castilla y León y para la constitución de la Bolsa de
Empleo de esta categoría, y examinadas las reclamaciones a que se refie-
re el apartado 2 de dicha base, esta Gerencia de Salud de Área

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas definitivas de admitidos y excluidos al cita-
do proceso selectivo. Estas listas definitivas se encuentran expuestas al públi-
co en las Gerencias de Salud de Área de la Gerencia Regional de Salud que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución. Asimismo podrán con-
sultarse en la siguiente página web de la Junta de Castilla y León - Portal de
Sanidad (http://www.sanidad.jcyl.es).

Segundo.– Convocar a la realización del ejercicio de la fase de oposición,
a los aspirantes admitidos, para el día 25 de octubre de 2008, a las 10:00 horas,
en las Aulas del I.E.S. «Andrés Laguna» sito en Paseo Conde Sepúlveda, 18
de Segovia.

Tercero.– Los aspirantes deberán de acreditar su personalidad con la
presentación de su D.N.I. o cualquier otro documento que les identifique
fehacientemente. Todos los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo
de tinta azul o negra.

Cuarto.– Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid o a elección del
demandante, en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio, en el plazo
de dos meses, contado a partir del día siguiente a su publicación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Igualmen-
te, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regio-
nal de Salud en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segovia, 18 de septiembre de 2008.

El Gerente de Salud
de Área,

Fdo.: CARLOS FCO. SANZ MORENO

ANEXO I

Gerencia de Salud de Área de Ávila

C/ Doctor Fleming, n.º 3

05001 Ávila

Gerencia de Salud de Área de Burgos

Avda. Reyes Católicos, n.º 16

09005 Burgos

Gerencia de Salud de las Áreas de León y El Bierzo

C/ Juan Lorenzo Segura, n.º 3

24001 León

Gerencia de Salud de Área de Palencia

C/ Los Soldados, n.º 15

34001 Palencia

Gerencia de Salud de Área de Salamanca

Avda. de Mirat, n.º 28-32

37005 Salamanca

Gerencia de Salud de las Áreas de Segovia

P.º Conde Sepúlveda, n.º 1

40002 Segovia

Gerencia de Salud de Área de Soria

P.º del Espolón, n.º 2

42001 Soria

Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid

C/ Álvarez Taladriz, n.º 14

47007 Valladolid

Gerencia de Salud de Área de Zamora

Avda. Príncipe de Asturias, n.º 47-49

49003 Zamora

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2008, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
y se fija la fecha de realización del ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Facultativo
Superior, Escala Sanitaria (Facultativos Especialistas), de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León en el marco del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal y estabilidad en el empleo
del personal sanitario.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la base cuarta
de la Orden ADM/2035/2007, de 19 de diciembre, («Boletín Oficial de
Castilla y León» de 31 de diciembre de 2007) por la que se convocan
pruebas selectivas citadas en el epígrafe, esta Dirección General

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas definitivas de admitidos y excluidos a las
citadas pruebas selectivas en las distintas especialidades, no existiendo aspi-
rantes excluidos. Estas listas se encuentran expuestas al público en las Ofici-
nas y Puntos de Información y Atención al Ciudadano de la Junta de Castilla
y León que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución. Asimismo
podrán consultarse en la página web de la Junta de Castilla y León
(http://www.jcyl.es/oposiciones) y en el portal de Sanidad (http://www.sanidad.
jcyl.es).

Segundo.– Convocar a la realización del ejercicio de la fase de oposición
a los aspirantes admitidos, para el día 26 de octubre de 2008, a las 9,00 horas,
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en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, Avda. Salamanca s/n -
(Huerta del Rey) - 47014 Valladolid.

Tercero.– Los aspirantes deberán acreditar su personalidad con la pre-
sentación de su D.N.I. o cualquier otro documento que les identifique
fehacientemente. Todos los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo
de tinta azul o negra.

Cuarto.– Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente
a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1 a)
y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativo. Igualmente, con carácter previo y potestativo,
podrá interponerse recurso de reposición ante el Director General de Recur-
sos Humanos de la Gerencia Regional de Salud en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, según
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 23 de septiembre de 2008.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO

ANEXO I

OFICINAS Y PUNTOS DE INFORMACIÓN

Oficina Central de Información y Atención al Ciudadano

Santiago Alba, 1

47008 VALLADOLID

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Ávila

Monasterio de Santa Ana

Pasaje del Cister, 1

05001 ÁVILA

Punto de Información y Atención al Ciudadano de Arenas de San Pedo

José Gochicoa, 20

05400 ARENAS DE SAN PEDRO (Ávila)

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Burgos

Glorieta de Bilbao, s/n

09006 BURGOS

Punto de Información y Atención al Ciudadano de Aranda de Duero

Avda. del Espolón, 35

09400 ARANDA DE DUERO (Burgos)

Punto de Información y Atención al Ciudadano de Miranda de Ebro

La Estación, 25

09200 MIRANDA DE EBRO (Burgos)

Punto de Información y Atención al Ciudadano de Treviño

Mayor, 43

09214 TREVIÑO (Burgos)

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de León

Avda. Peregrinos, s/n

24008 LEÓN

Punto de Información y Atención al Ciudadano de Ponferrada

Ramón González Alegre, 15

24400 PONFERRADA (León)

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Palencia

Avda. Casado del Alisal, 27

24001 PALENCIA

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Salamanca

Plaza de la Constitución, 1

37001 SALAMANCA

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Segovia

Plaza Reina Doña Juana, 5

40001 SEGOVIA

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Soria

Plaza de Mariano Granados, 1

41002 SORIA

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Valladolid

Duque de la Victoria, 5

47001 VALLADOLID

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Zamora

Leopoldo Alas «Clarín»

49018 ZAMORA




